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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 7 de junio de 2023, el apoderado 
demandante allegó memorial solicitando entrega de títulos. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00214 
Demandante: FONTRANS S.A.S. 
Demandado:  COLEGIO TIERRA NUEVA 
Fecha Auto: 29 de junio de 2023.   

 

SE INCORPORA a la encuadernación el memorial allegado el 7 de junio de 

2023 por el apoderado demandante, el cual se tiene en cuenta y al encontrar 

procedente su solicitud, SE ORDENA LA ENTREGA de los títulos judiciales 

existentes por cuenta del presente asunto, a favor de la parte demandante, 

FOTRANS S.A.S., identificada con NIT. 901.081.397-3, a través de su representante 

legal o quien haga sus, hasta por el monto de la liquidación del crédito aquí aprobada 

$63.362.892,05. Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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